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Ordenanza que modifica los alcances de la Ordenanza N.° 000314/MDSA, respecto a los beneficios tributarios e incentivo de beneficio de pronto pago 2022

Ordenanza N.° 000319/MDSA

Santa Anita, 29 de abril del 2022

El Concejo de la Municipalidad Distrital de Santa Anita

Por cuanto:

Visto: en sesión ordinaria de concejo de la fecha que se indica, el Informe N.° 0179-2022-MDSA/SGSFT de la Subgerencia de Serenazgo Fiscalización y Transporte debidamente, el Informe N.° 106-2022-SGRCRT/GSATDE/MDSA de la Subgerencia de Registro, Control y Recaudación Tributaria, el Informe N.° 012-2022-GSATDE/MDSA de la Gerencia de Servicio de Administración Tributaria y Desarrollo Económico, el Informe N.° 295-2022-OGAJ/MDSA de la Oficina General de Asesoría Jurídica, el Memorándum N.° 430-2022-MDSA/GM de la Gerencia Municipal, y;

Considerando:

Que el numeral 4 del artículo 195 de la Constitución Política del Perú establece que los gobiernos locales son competentes para crear, modificar y suprimir contribuciones y tasas, arbitrios, licencias y derechos municipales conforme a ley;
Que la Norma IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado por Decreto Supremo N.° 133-2013-EF y modificatorias establece: Principio de legalidad.- Reserva de la ley, los gobiernos locales, mediante ordenanza, pueden crear, modificar y suprimir sus contribuciones, arbitrios, derechos y licencias o exonerar de ellos, dentro de su jurisdicción y con los límites que señala la ley;

Que, de conformidad a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 41 del Texto Único Ordenado del Código Tributario y modificatorias establece: "Excepcionalmente, los gobiernos locales podrán condonar, con carácter general, el interés moratorio y las sanciones, respecto de los impuestos que administren. En el caso de contribuciones y tasas dicha condonación también podrá alcanzar al tributo";

Que, el artículo 40 de la Ley N.° 2797.- Ley Orgánica de Municipalidades establece que, mediante ordenanzas, se crean, modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, derechos y contribuciones dentro de los límites establecidos por ley;

Que, conforme al artículo 196 de la Constitución Política del Perú son bienes y rentas de las municipalidades, las contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos creado por ordenanzas municipales, conforme a ley;
Que, conforme al numeral 8) del artículo 9° de la Ley N.° 2797.- Ley Orgánica de Municipalidades, es atribución del Concejo Municipal aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos;
Que, conforme al primer párrafo del artículo 39 y primer párrafo del artículo 40 del mismo cuerpo legal, los concejos municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Las ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa;

Que, con Ordenanza N.° 000314/MDSA se aprobó la ordenanza que aprobó las fechas de vencimientos para el pago del Impuesto Predial y arbitrios municipales cuyo primer vencimiento del Impuesto Predial y el 1°, 2°, 3° vencimiento de arbitrios municipales fue prorrogado hasta el vencimiento de la 4° cuota hasta el 30 de abril del 2022, con decretos de alcaldía N.° 00002-2022/MDSA y 00004-2022/MDSA, debiendo quedar el calendario tributario de esta manera;

Que, con la misma ordenanza se aprobó los "Incentivos de pronto pago" para los vecinos que paguen al contado el Impuesto Predial y los arbitrios municipales, el cual estableció un descuento en arbitrios municipales para los contribuyentes que pagaron el Impuesto Predial y los arbitrios municipales hasta el primer vencimiento;

Que, la ordenanza en mención aprobó también los beneficios tributarios y administrativos 2022 para los contribuyentes que mantenían deudas con la municipalidad vencidas al 31 de diciembre del 2021, estableciendo como condición el pago total del Impuesto Predial y arbitrios municipales del año 2022;

Que, es política de esta gestión edilicia incentivar el pago del Impuesto Predial y de los arbitrios municipales de los contribuyentes del distrito de Santa Anita acorde a las necesidades del distrito, se estima conveniente modificar las condiciones y estructura de descuentos en insolutos, intereses, reajustes, costas y gastos, para los beneficios de pronto pago y para los beneficios tributarios y administrativos para aquellos contribuyentes con deuda tributaria y no tributaria de periodos anteriores vencidos al 31 de diciembre del 2022;

Que, mediante el Informe N.° 0179-2022-MDSA/SGSFT de la Subgerencia de Serenazgo Fiscalización y Transporte debidamente visado por la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Fiscalización, informa la necesidad de mantener el beneficio de descuento del 80% de las multas administrativas de periodos anteriores al año corriente.

Que, mediante Informe N.° 106-2022-SGRCRT/GSATDE/MDSA la Subgerencia de Registro, Control y Recaudación Tributaria manifiesta que existe dificultad en los vecinos para cumplir las condiciones establecidas en la Ordenanza N.° 000314/MDSA y con la finalidad de incentivar el pago de los tributos 2022, así como de las deudas de periodos anteriores se propone el presente proyecto de ordenanza que modifica las condiciones y estructura de los beneficios tributarios 2022;
Que, mediante Informe N.° 012-2022-GSATDE/MDSA la Gerencia de Servicios de Administración Tributaria y Desarrollo Económico remite el proyecto de ordenanza propuesta por la Subgerencia de Registro, Control y Recaudación Tributaria a la Oficina General de Asesoría Jurídica, para que luego de su evaluación sea elevado al Concejo Municipal para su aprobación;

Que, mediante Informe N.° 295-2022-OGAJ/MDSA la Oficina General de Asesoría Jurídica señala que el proyecto de ordenanza que modifica los alcances de la Ordenanza 000314/MDSA; respecto a los beneficios tributario e incentivo de pronto 2022; por ser competencia del concejo municipal la aprobación de ordenanzas conforme los preceptos legales señalados en el análisis del presente informe y los fundamentos técnicos de la Gerencia de Servicios de Administración Tributaria y Desarrollo Económico;

Que, mediante Memorándum N.° 430-2022-MDSA/GM la Gerencia Municipal remite los documentos señalados con la finalidad que sea elevado al Concejo Municipal;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por el numeral 8) del artículo 9° y 40 de la Ley N.° 27972.- Ley Orgánica de Municipalidades; con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, el Concejo Municipal aprobó por unanimidad lo siguiente:
Ordenanza que modifica los alcances de la Ordenanza 000314/MDSA; respecto a los beneficios tributarios e incentivo de beneficio de pronto pago 2022.

Artículo Primero.- Objeto. Modificar el Régimen de incentivos para el pago del Impuesto Predial y de los arbitrios municipales 2022 de los contribuyentes del distrito de Santa Anita, modificándolas condiciones y estructura de los beneficios tributarios e incentivos de pronto pago 2022, tanto en descuentos en insolutos, intereses, reajustes, costas y gastos, para los beneficios de pronto pago y para los beneficios tributarios y administrativos para aquellos contribuyentes con deuda tributaria y no tributaria de periodos anteriores vencidos al 31 de diciembre del 2022;

Artículo Segundo.- Alcances. Modifíquese el Régimen de Incentivos de Pronto Pago aprobados en el artículo segundo de la Ordenanza N.° 000314/MDSA, la misma que quedará redactada de la siguiente manera: Los contribuyentes podrán acceder voluntariamente a los incentivos por pronto pago que establece la presente ordenanza aplicándose el descuento al insoluto de los arbitrios municipales según siguiente detalle:
Nota: Solo los contribuyentes que gocen de deducción total, inafectación y exoneración del Impuesto Predial, cumplirán la condición para acogerse al beneficio de pronto pago, con el pago total anual de los arbitrios municipales y los derechos de emisión.
	Incentivo de pronto pago
	Descuento
	Condiciones
	Fecha límite de cancelación

	Para predios de uso industrial comercial y otros
	10% sobre arbitrios 2022 + intereses acumulados a la fecha
	Pago total del Impuesto Predial, arbitrios municipales y derechos de emisión 2022
	Hasta el 28 de marzo prorrogado hasta el 30 de abril 2022

	
	5% sobre arbitrios 2022+ intereses acumulados a la fecha
	Pago total del Impuesto Predial, arbitrios municipales y derechos de emisión 2022
	Hasta el 31 de mayo del 2022

	Para predios de uso casa habitación, comercio y servicios menores
	20% sobre arbitrios 2022 + intereses acumulados a la fecha
	Pago total del Impuesto Predial, arbitrios municipales y derechos de emisión 2022
	Hasta el 28 de marzo prorrogado hasta el 30 de abril 2022

	
	10% sobre arbitrios 2022 + intereses acumulados a la fecha.
	Pago total del Impuesto Predial, arbitrios municipales y derechos de emisión 2022
	Hasta el 31 de mayo del 2022


Artículo Tercero.- Alcances de los beneficios tributarios y no tributarios: Prorroguese hasta el 31 de mayo los alcances de los beneficios tributarios y no tributarios contemplados en la Ordenanza N.° 000314/MDSA considerados en los artículos sexto, séptimo, octavo y decimo primero.

Artículo Cuarto.- Condiciones para acogerse a los beneficios tributarios y no tributarios 2022.
1. Los contribuyentes que paguen, extingan o que hayan cancelado voluntariamente sus deudas por concepto de Impuesto Predial, hasta la 2da cuota, derechos de emisión y 5ta cuota de arbitrios municipales del ejercicio 2022, hasta el 31 de mayo del 2022.

2. Los beneficios también alcanzan a aquellos contribuyentes o responsables tributarios que mediante convenio de fraccionamiento se comprometan al pago del total de sus deudas tributarias por periodos anteriores hasta el 2021, siempre que cancelen voluntariamente, extingan o que hayan cancelado el total de sus deudas por concepto del Impuesto Predial, arbitrios municipales y derechos de emisión al 31 de mayo del 2022.

3. Así mismo, tendrán el tratamiento similar al de convenio de fraccionamiento, las propuestas de cronogramas de pago fuera de los vencimientos, presentadas por los contribuyentes, por deudas de periodos anteriores, que hubieren sido cancelados parcialmente, siempre que se concluyan de cancelar al 31 de mayo del 2022, en cuyo caso adicionalmente se condonará hasta el 50% de los intereses ya cancelados.

4. El acogimiento a la presente amnistía significará implícitamente el desistimiento automático de cualquier recurso impugnativo o solicitud de prescripción por los tributos y periodos cancelados o fraccionados mediante este beneficio, que se encuentre en la vía ordinaria o coactiva de la Municipalidad de Santa Anita. Para los casos de apelaciones al Tribunal Fiscal y/o revisiones judiciales o contenciosos administrativos, solo podrá acogerse si previamente desiste del mismo mediante la presentación del escrito respectivo ante mesa de partes de la instancia que conoce el recurso. En caso de que el contribuyente no cumpla con presentar su desistimiento perderá el derecho a gozar de los beneficios de la ordenanza.
Artículo Quinto.- Transferencias de propiedad y/o cambio de titularidad. Los contribuyentes que hayan transferido su propiedad o cambiado de titularidad, mediante las figuras de transferencia o de tracto sucesivo, establecidas en el código civil, podrán acogerse al presente beneficio exceptuando la condición descrita en el artículo cuarto de la presente ordenanza, por no corresponder.

Artículo Sexto.- Beneficio para pago de adeudos tributarios del ejercicio 2022. Podrán acogerse al presente beneficio, en lo que corresponde a los intereses a los contribuyentes que no tengan deudas de años anteriores y que no puedan cumplir dentro de las fechas de vencimiento regulares, el pago de los tributos respecto a las deudas del ejercicio 2022; siempre y cuando presenten un cronograma de pagos cuya última cuota debe efectuarse como máximo al 30 de noviembre del 2022.

Artículo Séptimo.- Pagos anteriores. Los contribuyentes que, con anterioridad a la presente ordenanza, hayan efectuado pagos al contado o mediante convenios de fraccionamientos por deudas comprendidas dentro del presente programa de beneficios se consideran como válidos, a excepción de los pagos considerado en el inciso 3 del artículo cuarto, en cuyo caso se hará las resoluciones de compensación correspondientes.

Artículo Octavo.- Derogatoria. Dejar sin efecto toda norma que se oponga a la presente ordenanza.
Disposiciones Finales

Primera.- Facultese al señor alcalde para que, mediante decreto de alcaldía, apruebe las normas reglamentarias respectivas, así como la prórroga parcial o total de la vigencia de la presente ordenanza, si la gestión operativa d ellos tributos así lo amerita.

Segunda.- Facultar al Gerente de Servicios de Administración Tributaria y Desarrollo Económico para evaluar, resolver y brindar las facilidades en los casos en que se solicite aplazamiento, fraccionamiento con cuota inicial menor o plazos mayores para la suscripción de los convenios de fraccionamiento, para acogerse a los alcances del presente beneficio.

Tercera.- Encargar a la Oficina General de Administración y Finanzas, Gerencia de Servicios de Administración Tributaria y Desarrollo Económico, Subgerencia de Registro, Control y Recaudación Tributaria, Subgerencia de Fiscalización Tributaria y Reclamaciones, la Subgerencia de Serenazgo, Fiscalización y Transporte, la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicación, Oficina de Atención al Ciudadano, Gestión Documental y Archivo, Ejecutor Coactivo; el cumplimiento de la presente ordenanza.

Cuarta.- Encargar a la Oficina General de Secretaría la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial "El Peruano" y a la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicación la publicación en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Santa Anita: www.munisantanita.gob.pe, así como la aplicación de la presente ordenanza en el sistema SIGET, y realizar las pruebas correspondientes hasta la normal aplicación.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

José Luis Nole Palomino

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 6 de mayo del 2022.
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